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1. OBJETIVO 

Establecer la metodología en la verificación de Residuos No Peligrosos en las instalaciones de 
SOLENOR S.A. 
 
 

2. DEFINICIONES 

Residuo o desecho: sustancia, elemento u objeto que el generador elimina, se propone eliminar 
o está obligado a eliminar. 

 
Transportista: persona que asume la obligación de realizar el transporte de residuos peligrosos 
determinados. 
 
Contenedor: recipiente portátil en el cual un residuo es almacenado, transportado o eliminado. 
 
G.D.: Guía de Despacho 

 
RESPEL: Residuo Peligroso 

 
RESNOPEL: Residuo no Peligroso  
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3. MODO OPERATIVO. 

 
3.1 VERIFICACIÓN DE CARGA SOBRE EL CAMIÓN. 

 

 Ante la llegada de un camión con residuos no peligrosos a la planta de SOLENOR 
S.A., en el sector de portería el Encargado de Recepción Romana le solicitará al 
conductor la Guía de Despacho correspondiente a los residuos que traslada.   
 

 El encargado de Romana realizara el documento de admisión de carga (DAC), 
conforme a lo declarado por el conductor y la Guía de despacho. 

 
 Una vez entregado el DAC, el camión se dirigirá a la celda de Residuos No 

Peligrosos. 
 

 Antes de realizar la descarga de residuos, personal de SOLENOR, revisará la 
documentación y verificará visualmente que la carga este conforme a lo declarado. 
 

 En caso de que el residuo no corresponda a lo establecido en documento, deberá 
ser rechazado el cargamento y quedara registrado en el DAC, ítem de 
observaciones generales. 

 
 Se informará a supervisión directa el rechazo de la carga, para posteriormente 

comunicar al cliente correspondiente. 
 

3.2 VERIFICACION DE CARGA YA DISPUESTA EN CELDA DE RESIDUOS NO 
PELIGROSOS. 
 

 Una vez realizada la descarga en celda, nuevamente personal deberá verificar la 
carga, asegurándose que no haya ingresado algún tipo de residuo Peligroso o 
Domestico. 
 

 Si dentro del residuo descargado se encuentra un residuo Peligroso, se procederá 
a disponerlo en una celda de seguridad; en caso de encontrar residuos domésticos, 
serán retirados y enviados al relleno sanitario Municipal. 

 
 Se informará a supervisión directa, para posteriormente notificar al cliente de la 

irregularidad en la carga, advirtiéndoles que si esta irregularidad es reiterativa se 
les suspenderá la recepción de residuos. 
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4. ANEXOS. 
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